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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio  1245 

Proceso Ejecutivo  

Ejecutante Francisco Escobar Serna 

Ejecutado Juan Fernando López Tamayo y otra 

Radicado 05679 40 89 001 2011 00017 00 

Asunto  Ordena levanta medida cautelar 

 

Revisado el expediente se tiene que, mediante providencia del 13 de junio del 

año en curso, se dispuso requerir a la parte demandante con el fin de que 

procediera a cumplir con las cargas procesales que le correspondían en el 

presente asunto para el impulso del mismo. En este caso, aportar el avalúo del 

inmueble identificado con matrícula 023-18425 de este círculo registral, 

concediéndose para ello un término máximo de treinta (30) días, contados a 

partir de la notificación de dicha providencia, so pena de tenerse por estructurado 

el desistimiento tácito con relación a la medida cautelar, de conformidad con lo 

indicado en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

La providencia en mención fue notificada por estados N° 78 del 14 de junio de 

2023, tal como lo ordena el inciso 2º del numeral 1° del artículo en cita. No 

obstante, vencido el término concedido, el cual, finalizó el día 31 de julio de 

2023, la parte interesada no realizó impulso alguno, por lo que habrá de 

decretarse el desistimiento tácito advertido en el referido auto.  

 

Realizada la aclaración anterior, se decretará el desistimiento tácito de la 

presente actuación, amparado en el artículo 317, numeral 1° inciso 2º del C. G. 

del P, el cual indica, que vencido dicho término sin que quien haya promovido el 

trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara, 

Antioquia,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Levantar la medida de embargo y secuestro sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria 023-18425 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia y de propiedad de la 

demandada Luz Irene Gutiérrez Toro por desistimiento tácito, conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. Líbrese el 

respectivo oficio. 
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SEGUNDO: Incorpora al expediente abono por el valor de $2.000.000 realizado 

por la demandada Luz Irene Gutiérrez Toro, la cual será tenida en cuenta al 

momento de liquidarse el crédito. 

 

TERCERO: Se ordena a la Secuestre, señora Fanny del Socorro Lopera Palacio 

proceda a realizar entrega del 50% del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria 023-18425 a su propietaria la señora Luz Irene Gutiérrez 

Toro. Rinda las cuentas definitivas de su labor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

 
                                                                                                                                        

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 109, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 15 del 
mes de agosto de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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